
LVCS 
 

CONSTANCIA SECRETARTIAL: Quibdó, 16 de abril de 2021. Llevo al Despacho de la 
señora Juez para surtir el trámite correspondiente. SIRVASE PROVEER. 
 
 
 

YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, Dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.218 
 
RADICADO:            27001333300420210007200 
DEMANDANTE:  ESQUIBEL CORDOBA MENDOZA 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
ASUNTO:            AUTO PREVIO 
 
 
Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la presente conciliación 
prejudicial, requiérase ala apoderada de la parte actora para que en el término de 
cinco (05) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
electrónico de esta providencia, allegue la resolución No. 000321 de fecha 20 de 
enero de 2017 por el cual se le reconoce y ordena el pago de las cesantías parciales 
del señor ESQUIBEL CORDOBA MENDOZA identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1.592.976, por cuanto dicho acto administrativo se aportó incompleto. 
 
Allegada la información requerida retorne el expediente a Despacho para proveer. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE QUIBDO 

 
En la fecha se notifica por Estado 
Electrónico No. 17, el presente auto. 
 
Hoy 19 de abril  de 2020, a las 7:30 
a.m 

 
___________YC__________ 

Secretario 


